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Asunto: lnformación Pública Obligatoria.

LICDA. GRETTEL REBECA MEX UC
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PAN EN YUCATAN.
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artículo 44, fracción III de esta Ley de cada partido, la documentación necesaria para comprobar la
veracidad de lo reportado en los informes;

b) Si durante la revisión de los informes la Unidad Técnica de Fiscalización advierte la existencia de

errores u omisiones técnicas, prevendrd al partido político que haya incurrido en ellos para que en un plazo
de l0 días, contados a partir de dicha prevención, presente lqs aclaraciones o rectificaciones que considere
pertinentes;

c) La Unidad Técnica de Fiscalización está obligada a informar al partido político si las
aclarqciones o rectificaciones realizadas por éste subsanan los errores u omisiones encontrados,
otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de 5 días para que los subsane. La Anidad Técnica de
Fiscalizacilín informard igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo para la elaboración del
dictamen consolidado a que se reJíere lafracción siguienle;

d) Una vez concluido el plazo referido en el inciso a) de esta fracción o, en su cctso, el concedido
para la rectificación de errores u omisiones, contará con un plazo de 20 días para emitir el dictarn.n
consolidqdo, así como el proyecto de resolución respectivo, para someterlos a consideración dsl CoittseJ,b'

General del Instituto, y

e) Una vez sometido a su consideración, el Consejo General del Instituto conlará con 20 días para
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Sin otro particular quede$rUsted p.m cúálquiei düda y/o áólaración.

DIREGTOR DE FINANZAS DEL COM]TÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PAN EN YUCATAN.
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